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III. Otras disposiciones
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Padecido error por omisión en la inserción de la mencionada Orden.
publicada _en el ~(B()letín Oficial del Estado) número 25, de 29 de enero
de 1992,- se transcribe la oportuna rectificación:

A continuación del anexo. 1 deben figurar las siguientes tarifas que
han sido indebidamente omitidas:

1,
CORRECC/ON de erratas de la Orden de 21 de enero
de 199fpoi la que se regulan determinados aspectos del
Seguro de Viento Huracanado en Plátano comprendido en
el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci·
cio 1992.
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de Seguros solicitud de autorización para operar en el ramo de
Mercancías Transportadas numero 7 de los relacionados en el 3rtí·
culo 3.°, sobre clasificación de ramos en seguros distintos del de Vida,
de. la Orden de 7 de septiembre de 1987, por la que se desarrollan
determinados preceptos del Reglamento de Ordenación del Seguro
Privado (<<Boletín Oficial del Estado» del 14)..

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que, «Mapfre Balear Compañía de Seguros Generales y
Reaseguros, Sociedad Anónima» ha dado cumplimiento a lo establecido
en la legislación vigente.

En consecuencia~ este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acofci.ado:

Autorizar a la Entidad «Mapfre Balear Compañía de Seguros
Generales y Reaseguros. Sociedad Anónima», para operar en el ramo de
MercancíasTranspertadas conforme a lo establecido en el número 1 del
artículo 15, del Reglamento de· oro,enadón del Seguro Privado, Real
Decreto 1348/1985,¡de I de agosto (((.Boletín Oficial del Estado~ del 3.
5 Y 6). .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de diciembre de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

Urno. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 16 de diciembre de 1991 por la que se autoriza
a la Entidad «Mapfre Balear Compañia de Seguros Gene
rales y Reaseguros, Sociedad Anónima» (C711), para
operar en el ramo número 20 según Id clasificación estable·
cida en la Orden de 7 de septiembre de 1987.

La Entidad «Mapfre Balear Compañía de Seguros Generales y
Reaseguros,. Sociedad Anónima», inscrita en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras previsto en el articulo 40 de la Ley 33/1984, de
Ordenación del Seguro Privado, ha presentado en la Dirección General
de Seguros solicitud de autorizadón para operar en el ramo de Decesos
número 20 de los relacionados en el artículo 3.°, sobre clasificadón de
ramos en seguros distintos del de Vida, de la Orden de 7 de septiembre
de· 1987, por la que se desarrollan determinados preceptos del Regla·
mento de Ordenación del Seguro Privado (<<Boletín Oficial del Estado»).
del 14).

De la documentación-que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
.se desprende que, «Mapfre Balear Compañía de Seguros Generales y
Reaseguros, Sociedad Anónima» ha dado·cumplimiento a lo establecido
en la legislación vigente.

En consecuencia, este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado:

Autorizar a la Entidad (Mapfre Balear Compañia de Seguros
Generales y Reaseguros, Sociedad Anónima», para operar en el ramo de
Decesos conforme a lo establecido en el número 1 del articulo 15, del
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, Real Decreto
1348/1985, de I de agosto «((BoleHn Oficial del Estado») del 3, S y 6).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de diciembre de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Pedro Pérez Femández.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 26 de diciembre de 1991 por la que se autoriza
a la Entidad ((/lfap/re Balear Comparifa de Seguros Gene
rales y Reasegwos, Sociedad Anónima» (C-712), para
operar ell el ramo de Mercandas Transportadas.

La Entidad «Mapfre Balear Compartia de Seguros Generales y
Reasl'guros, Sociedad Anónima)), inscrita en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras previsto en el articulo 40 de la Ley 33/1984; de
Ordenación del Seguro Privado,- ha p.resentado en la Dirección General

•RESOLUCION 42313965011991, de JI de diciembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administratim del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid de/echa 5 de noviembre de 1991. en el
recurso número 1.51711990·03 interpuesto por don Sebos·
tian Aguilera Ruano.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me' confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios. .

2277 ORDEN,de 26 de diciembre de 1991 por la que se autoriza
a la Entidad «Mapfre Balear Compañia de Seguros Gene
rales y de Reaseguros, Sociedad Anóníma», con daw!
(C·7J2) para operar en el ramo de Accidentes.

La Entidad ~Mapfre B.aJ~ar Co~pa~ia de Seguros Generales y de
Rea.seguros, SocIedad Anonlma», mscnta en el Registro Especial de
Entldad~s,Aseguradoras pr:evisto en el artículo 40 de la Ley 33/1984, de
OrdenaclOn del .seguro Pnvado, ha presentado en fa Dirección General
de ,Seguros s.obcitud de autorización para operar en el ramo de
Acc~dcnt~~- numero I de los rela~i~nados en el articulo 3.°, sobre
c1aslfieacuJ.n de ramos en seguros dIstintos del de vida, de la Orden de
7 de sepllembrc de 1987, por la que se desarrollan determinados
prcc~Ptos del R<:glamento de Ordenación del ~uro Privado (<<Boletín
OfiCial del Estado» de 14 de septiembre de 1987).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada'
se desprende qu~ «Mapfr~ ¡;Jalear Compañía de.Se~urosGenerales y de
Reaseguros. SocJ(:dad Anonlma» ha dado cumplimIento a lo establecido
en la legislación vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado:

Autorizar a la Entidad «Mapfre Balear Compañía de Seguros
Genera:les y de Reaseguros, Sociedad Anónima», para operar en el ramo
de ACCidentes conforme ~ lo estableddo en el numero I del articulo 15
del Reglamento de Ordenación dcl Seguro Privado, Real
Decreto I348/1985, -de I de agosto (~~Boletin Oficial del Estado») del 3
5 Y 6). '

Lo q\!e éomunic~ ,a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diCIembre dc 199J.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pércz Fcrnándcl.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO DE DEFENSA

Madrid, II de diciembre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José de Uobet Collado. .

. Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
. de Personal (Cuartel General del Ejército).


